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Republica Argentina

Salta, 03 de agosto de 2009

Expediente Nº 8.488/06

RESCD-EXA : 307/2009

VISTO:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

e

La presentación del Departamento de Matemática, mediante Nota-Exa Nº 679/09, en
la cual solicita prórroga de la designación Interina de la Prof. Hilda Cristina Egüez como
Profesor Adjunto - Dedicación Exclusiva de la asignatura Análi sis Matemático III , a partir del
O 1/08/09 y hasta el 31/05/1 O;

CONSIDERANDO:

Que la presente soli citud se encuadra con lo dispuesto por la RESCD-EXA : 253/2009
hasta el 16/10/09;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 29/07/09, se constituye en
Comisión que, como Cuerpo aprueba por mayoría el despacho: "Prorrogar la designación de la
Prof. Cristina Egüez en el cargo de Profesor Adjunto Interino, Dedicación Exclusiva hasta el
16/10/09";

POR ELLO y en uso de las atribucionesque le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXA CTA S

RESUELVE:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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VICE DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTc

/
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Prof. 1A EWl~HIOA
SECRETARIA ACADEMICAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

FACULTAD DE CIENCIAS EXAg

ARTÍCULO 1 º: Tener por prorrogada, la designación Interina de la Prof. Hilda Cristina Egüez
como Profesor Adjunto - Dedicación Exclusiva de la asignatura Análi sis Matemático III , a
partir del O 1/08/09 hasta el 16/10/09 y mientras dure la li cencia de la Prof. María Elena Higa,
lo que ocurra primero.

ARTÍCULO 2º: Dejar debidamente aclarado que la prórroga efectuada en el Artículo
precedente, se atenderá con una Partida de Profesor Adjunto - Dedicación Exclusiva, vacante en
la Planta Docente de esta Facultad por licencia extraordinaria sin goce de haberes de la Prof.
María Elena Higa.

ARTÍCULO 3°: Hágase saber a la Prof. Egüez, al Departamento de Matemática y siga a
Dirección General de Personal para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido
ARCHÍV ESE.-
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